
INFORME SECRETARIAL: Susa, Cundinamarca, 26 de octubre de 2023.  En la 
fecha ingresan al Despacho las presentes diligencias informando que la señora 
NUBIA ESTELLA PINEDA PINEDA a través de apoderado judicial elevó demanda 
corrección de registro civil de nacimiento. Provea.  
   

 

SARA ESTEFANÍA ORTEGA BLANCO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

REF: 
Rad. 2023-00189 
Proceso Corrección de Registro Civil de nacimiento.  
Solicitante: Nubia Estella Pineda Pineda.  
Decisión Inadmite demanda. 

    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al estudiar la presente demanda de corrección de registro civil de nacimiento 
instaurada por NUBIA ESTELLA PINEDA PINEDA mediante apoderado judicial, 
previo a su admisión se hace necesario que la parte demandante cumplan con los 
siguientes requisitos: 

 

Deberá constituir un nuevo poder. conforme la parte final del inciso 1 del artículo 74 
del C. G. del P., que ordena: “En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.”. De igual forma, la parte demandante, no 
cumple con lo preceptuado en el artículo 5 de la ley 2213 del 2022, la cual establece 
que: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados”. De lo anteriormente expuesto, se precisa que el poder 
aportado con la demanda carece de dicho requisito, por cuanto, no contiene la 
dirección electrónica del apoderado judicial del demandante que coincida con la 
inscrita en el registro Nacional de Abogados. 

 

 

Así las cosas y por lo anterior se inadmitirá la demanda para que sea subsanada 
dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
Verificado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para proveer lo 
pertinente. 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Susa Cundinamarca, 

 

 

 

 

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 

 
  
 
 

Duitama Of. 406 
 

 -----------------------------------------------------------------
------- 
 



R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda conforme a lo brevemente expuesto en la parte 
motiva  

SEGUNDO: Se le concede un término de cinco (5) días, para subsanar los 

defectos aludidos, so pena de ser rechazada artículo 90 del C. G. del P.  

 

TERCERO: Por Secretaría hágase las anotaciones correspondientes.      
. 

 

                            

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

                 

 

 

 

        RODOLFO ALBERTO VANEGAS PEREZ 

                                                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 

ESTADO: 

No. 33. 

De hoy 27 de octubre de 2023 
La Secretaria,             
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